
  

 

 

 

 

 

 

 

GERENCIA DE MODERNIZACIÓN Y 

PLANEAMIENTO             

Subgerencia de Planeamiento, Presupuesto y 

Programación de Inversiones   

 

 

 

 

 

INFORME DE EVALUACIÓN DEL 

PLAN OPERATIVO 2021  

DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA  

 

PERIODO: ENERO ï JUNIO 2021 

 

 
 

 



Página | 2  
 

 

 

 

INDICE  
 

 

I. RESUMEN EJECUTIVO .................................................................................................... 3 

II. BASE LEGAL .................................................................................................................... 7 

III. ASPECTOS GENERALES ................................................................................................... 7 

IV. INDICADOR DE AVANCE DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL ............................... 10 

4.1 Indicador de Avance del Plan Operativo de la Unidad Orgánica .................................. 10 

4.2 Resultado del Indicador de Avance del Plan Operativo Institucional - POI .................. 13 

4.3 Resultado del Indicador de Avance del Plan Operativo de los órganos y unidades orgánicas 

de Línea de la CGR ........................................................................................................ 14 

4.4 Resultado del Indicador de Avance del Plan Operativo de los órganos y unidades orgánicas 

de Asesoría y Apoyo ..................................................................................................... 15 

V. NIVEL DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DE LOS SERVICIOS DE 

CONTROL POSTERIOR Y ESTADO DE LAS SITUACIONES ADVERSAS DE LOS SERVICIOS DE 

CONTROL SIMULTÁNEO ........................................................................................................... 16 

VI. NORMATIVA QUE IMPACTÓ EN LOS RESULTADOS OBTENIDOS POR LOS ORGANOS Y 

UNIDADES ORGÁNICAS DE LA CONTRALORÍA GENERAL ......................................................... 17 

VII. PRINCIPALES LIMITACIONES DE LOS ÓRGANOS Y UNIDADES ORGÁNICAS DEBIDO A LA 

EMERGENCIA SANITARIA ......................................................................................................... 18 

VIII. DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL POR MODALIDAD DE TRABAJO ................................. 19 

IX. PRINCIPALES OPERATIVOS EFECTUADOS EN EL PERÍODO ......................................... 19 

X. AVANCES DEL PLAN COVID-19 AL MES DE JUNIO ....................................................... 23 

XI. EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE CONTROL A LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS ..... 25 

XII. CONCLUSIONES ............................................................................................................ 26 

XIII. RECOMENDACIONES .................................................................................................... 27 

XIV. ANEXOS ........................................................................................................................ 29 

 

  



Página | 3  
 

INFORME DE EVALUACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2021 

DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 (PERIODO: ENERO-JUNIO) 

I. RESUMEN EJECUTIVO 

El presente informe se elabora en cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva N° 012-2018-

CG/GDE ñDirectiva de Programaci·n, Ejecuci·n, Seguimiento y Evaluaci·n del Plan Operativo 

Institucional de la CGR, período 2019-2021ò aprobada mediante Resolución de Contraloria N° 544-

2018-CG de fecha 28 de diciembre de 2018. 

El proceso de evaluación del Plan Operativo Institucional tiene como finalidad medir el grado de 

cumplimiento de las metas programadas para el período que se encuentran contenidas en el Plan 

Operativo Institucional1, con la finalidad de identificar desviaciones e incumplimientos así como 

proponer recomendaciones que contribuyan al logro de las metas programadas, a través de la 

adopción de acciones correspondientes.  

Durante el período en evaluación, destaca la persistencia de la segunda ola de la pandemia del 

COVID-19 y la emisión de disposiciones gubernamentales para hacerle frente, dentro de las cuales 

se encuentran las medidas de aislamiento social obligatorio dispuestas por el gobierno que han 

tenido un impacto en el accionar y el cumplimiento de metas programadas por los diversos órganos 

y unidades orgánicas de la Contraloría General, que motivó la modificación del Plan Operativo 

Institucional 2021 aprobado a través de la Resolución de Contraloría N° 127-2021-CG de 26 de 

mayo de 2021. Adicionalmente, cabe mencionar que tomando en cuenta el nivel de contagio y 

mortalidad, algunas regiones y provincias vienen ejecutando medidas focalizadas de contención 

de la pandemia COVID-19, lo cual tuvo efecto en el cumplimiento de metas de las unidades 

orgánicas de línea involucradas. 

A través de la Ley N° 31016 del 06 de abril de 2020 se dispuso que la Contraloría General realice 

control simultáneo en las entidades bajo el ámbito del Sistema Nacional de Control que hayan 

recibido recursos públicos asignados para la atención de la emergencia sanitaria por el COVID-

19, que comprende a los proyectos de inversión, adquisiciones de bienes y servicios, obras y en 

toda actividad y proceso donde se viene transfiriendo recursos públicos, labor que viene siendo 

efectuada a través de las unidades orgánicas de línea de la Contraloría General y los Órganos de 

Control Institucional a su cargo.  

En este período se ha priorizado el tema del control de la distribución, almacenaje y aplicación de 

las vacunas, en dicho contexto, mediante Resolución de Contraloría N° 037-2021-CG se aprobó 

el Plan General de Control a la Gestión de la Vacunación contra el COVID-19 y se dispuso que las 

unidades orgánicas y órganos de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional 

de Control planifiquen y coordinen el inicio de la ejecución de sus servicios de control, servicios 

relacionados y demás actividades de control con el equipo Especial de Control para la Vacuna 

contra el COVID-19. También se desarrollaron los Operativos de Elecciones Generales y Tablets, 

además que se continuó con el desarrollo de los Megaoperativos de Control territorial iniciados en 

el último trimestre del año anterior.  

En general, cabe precisar que los órganos y unidades orgánicas continúan teniendo limitaciones 

para el normal desarrollo de sus servicios y actividades, debido a que parte de los colaboradores 

son personal de riesgo al contagio del COVID-19, por lo cual se encuentran en la modalidad de 

trabajo remoto o se encuentran de licencia con goce de haber, mientras que el resto del personal 

vienen efectuando trabajo presencial o mixto. Esta última modalidad se viene impulsando en el 

marco de la Resolución de Secretaría General N° 081-2020-SGE de 22 de setiembre de 2020, a 

través de la cual se busca cautelar la integridad de los colaboradores2. Adicionalmente, existe la 

 
1 Mediante la Resolución de Contraloría N° 307-2020-CG de fecha 22 de octubre de 2020 que aprueba el Plan Operativo Multianual 
2021-2023 de la Contraloría General de la República, el cual contiene el Plan Operativo Institucional 2021. 
2 Según el Reporte de Confirmación COVID-19 de la Contraloría General de la República al 28 de junio de 2021, de los 4,843 
colaboradores, se han contagiado 1,854 colaboradores (38.3% del total), de los cuales 1,773 colaboradores (95.6%) han sido 
dados de alta y 67 (3.6%) se encuentran en cuarentena. 
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obligatoriedad del trabajo remoto para los grupos en riesgo (ya no se aceptan declaraciones 

juradas asumiendo la responsabilidad para los casos de trabajo presencial) de acuerdo al 

Memorando Circular N° 00014-2021-CG/BRL de la Subgerencia de Bienestar y Relaciones 

Laborales. 

En este contexto, debido a los altos niveles de contagio de las nuevas variantes del COVID-19, las 

unidades orgánicas de línea continúan teniendo limitaciones para el acceso a la información de 

las entidades a ser examinadas debido a las medidas restrictivas al interior de cada entidad y a 

que muchas veces el personal encargado de brindar la información es personal de riesgo y por lo 

tanto no se encuentra efectuando trabajo presencial. A lo cual se suma que muchas entidades 

están priorizando el trabajo remoto del personal que no requiere trato directo con usuarios 

externos, afectando el cumplimiento de los servicios y actividades en los cuales se encontraban 

programados3. 

Para el desarrollo de la presente evaluación se han realizado entre otras las siguientes actividades: 

¶ Revisión de la información registrada en el Sistema de Control Gubernamental - SCG, como 

la principal fuente de información con fecha de corte el 30 de junio de 2021. 

¶ Análisis y validación de información registrada en el SCG interno tomando como línea base 

las metas del período contenidas en el Plan Operativo 2021 de la Contraloría General de la 

República. 

¶ Revisión de las propuestas de modificación del Plan Operativo 2021 solicitadas a través del 

Memorando Circular N° 011-2021-CG/GMPL de 19 de marzo de 2021 a las unidades 

orgánicas de línea para que realicen la redistribución de la meta física de los servicios de 

control posterior y simultáneo a cargo de los OCIs. bajo su ámbito de control.  

¶ Validación de la ejecución de servicios de control simultáneo en el sistema de control 

simultáneo, para los casos que la ejecución mostrada en el SCG interno es menor que la meta 

programada. 

¶ Coordinaciones y apoyo a los órganos y las unidades orgánicas para el registro de 

información de los avances de los servicios y actividades en el SCG interno. 

¶ Coordinaciones y apoyo a los órganos y las unidades orgánicas para el registro del Reporte 

de Logros y Limitaciones en el SCG interno. 

¶ Elaboración de los reportes individuales de evaluación para cada uno de los órganos y 

unidades orgánicas, a cargo de los gestores de planeamiento. 

¶ Consolidación y elaboración del informe de evaluación del Plan Operativo Institucional del 

periodo. 

 

En general, las principales conclusiones del presente informe son las siguientes: 

1. En general, en el período enero-junio 2021 se ha obtenido un Indicador de Avance del 

Plan Operativo Institucional de 86.36% (ver anexo 1). Asimismo, el Indicador de Avance 

de los órganos y unidades orgánicas de línea de la CGR es de 81.26% (ver anexo 2), 

mientras que el Indicador de Avance de las unidades orgánicas de Staff es de 96.06% (ver 

anexo 3). 

2. En el presente semestre, las unidades orgánicas de línea y los OCI a su cargo han 

participado  en los operativos: "Recepción, almacenamiento, distribución, aplicación de 

vacunas, manejo de residuos y seguimiento a eventos posteriores a la vacunación", a las 

"Elecciones Generales 2021" y el operativo "Tabletas", los cuales han ocupado una parte 

de la capacidad operativa de las UO de línea que han participado en los mismos y de los 

OCI a cargo, lo que si bien ha permitido que se alcance la meta anual en control 

simultáneo; sin embargo, ha afectado el cumplimiento de metas de los servicios de control 

posterior. Asimismo, se continuó con el desarrollo de los Operativos Territoriales que se 

 
3 Cabe precisar que por los altos niveles de contagio de las nuevas variantes del COVID-19, la Contraloría General también ha 
priorizado la modalidad de trabajo mixto y remoto. 




















































